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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mérico, con fundamento en los ártículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones 1y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡tal y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; 4, 5I fracciones l, ll y XXll, y 96 prrmer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Anirnales de la Ciudad de I\4éxico, habiendo a na lizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6095-SPA-4766 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolucrón conslderando los siguientes:--..--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relátiva a f.../ elerce ñoltroto a votios petos de d¡ferentes rozos.

Son oprox¡modornente 7 perros que util¡zo poro rcproduc¡rlos yvender suscochorros. Las montiene enjoulos y s¡se

enfemon no les pÍoporciono ningún tipo de opoyo veter¡norio. ( ..) fllechos que ocurren eñ calle Sant¡ago de la Oz

número 9, colonia Liberación Proletaria, Alcaldía Álvaro Obregónl f...,)

arENcróN E rNVEsfl GActóN

Para la atención de la denu ncia preseñtada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos t5 B:S 4 y 25 de

la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritonal de la Crudad de ¡¡éxico; asicorno 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANAL|sts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrctoNEs JURíDrcAs aplrcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/éxico, con[orme a lo establecido en

los artículos u fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Prolección a los Animales de la Ciudad de México, es

autor¡dad en rnatena de bienestar anrmá1, por lo que admitió a iñvestigación la denuncra referente al presunto
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maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Santiago de la Oz número 9, colonia Liberación proletariá,

Alcaldia Álvaro Obregón.

Al respecto, La Ley de Protección a Los.Anim¿les de La Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vrda del anrrñal o que afecte su b¡enestat pavarlo de aire, tuz, alimento, agu¿, e5pacio, abrigo contra la

intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y álojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos dé hechos de conformidad con el artículo l5 BIS 4 fracción tV

de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales el personal actuante tocó en el acceso principal

del inmueble, sin obtener respuesta alguna; de igual forma al iñterior de percibieron diversos ladridos de

ejemplares caninos sin lograr constatar las condiciones físicas y de alojamiento que guardaban- por lo añterior, fueron

notificados los citatorios cor¡espondientes dirig,dos al responsable y/o propietario de los ejemplares caninos, sir
embargo dichos requermientos no fueron atendidos.

con base en lo antes citado, esta Entrdad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo Zj de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C;udad de l!,iéxico, por imposibilidad material, en

v rtud de que no se constataron los hechos mot¡vo de denuncia.

RESULfADO DE TA INVESfIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elémentos para p.onunciarse por un posible incumplimiento a la

legislación en materia de protección animal, toda vez que no se constataron los hechos motivo de

denuncia en el inmueble ubicado en catle Sañt¡ago de ta Oz número 9, colonia Liberación proletaria,

Alcaldía Álvaro Obregón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe ¿l análisrs de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que inteBran él expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
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emite en su contexto, independrentemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el

ámbito de sus respectivá5 cornpetencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrúmento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el ¿rtículo 27 fracción v

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terrítoriatde lá ciudad de [¡éxico. ''-...'' '

SEGUNDO.- Remítase el expedie¡te en el que se actúa a la Subprbcuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduri¿, para su ¿rchivo y resguárdo. ---

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.----.-----'

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fenát'dez Luiselll, Subprocuradora Ambiental, de Proteccíón y

Bienestar a Los Animales de la ProcuradurÍa AmbientaL y del Ordenamiento ferritoralde lá Ciudad de N4éxico,

con fundamento en los artículos 5 kacciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territoflal de la Ciodad de México;asi

como 5I fraccion xXllde su Reglamerlo.-------'

.-----RESUELVE--
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